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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE 
ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES 

Y VIGILANCIA ESPECIAL DE ALCANTARILLAS PARTICULARES 
(PUBLICADO EN EL BOP 09/01/2012) 

 
 
Artículo 1º.- Fundamento y Naturaleza 
 En uso de las facultades concedidas por el artículo 133.2 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 
7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos del 15 al 19 de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la tasa por la prestación de los servicios de alcantarillado, tratamiento y depuración de 
aguas residuales y vigilancia especial de alcantarillas particulares, que se regirá por la presente Ordenanza 
Fiscal , cuyas normas atienden a lo prevenido en los artículos 20 y 58 (redactados conforme a la Ley 25/1.998 
de 13 de julio)de la citada Ley 39/1.998. 
Artículo 2º.- Hecho Imponible.  
Constituye el hecho imponible de la tasa , la actividad municipal desarrollada para prestar el servicio de 
alcantarillado, así como de tratamiento y depuración de aguas residuales, incluida la vigilancia especial de 
alcantarillas públicas tal como determina el artículo 20.4 de la Ley 39/1.988, redactado conforme a la Ley 
25/1.998 de 13 de julio. 
Artículo 3º.- Obligación de contribuir  
La obligación de contribuir nace por la prestación del servicio, pero el Ayuntamiento podrá exigir el depósito 
previo de su importe total o parcial en el acto de presentar la solicitud. 
Artículo 4º.- Sujeto Pasivo 
 Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas así como las 
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria. que soliciten o resulten beneficiados por 
los servicios a que se refiere el artículo 2 de esta Ordenanza Fiscal. Están obligados al pago los propietarios o 
usufructuarios de fincas en las cuales tenga establecido este Ayuntamiento el alcantarillado público y sus 
servicios inherentes. 
Artículo 5º- Exenciones  
Gozarán de exención subjetiva aquellos contribuyentes que hayan sido declarados pobres por precepto legal o 
estén inscriptos en el padrón de la Beneficencia como pobres de solemnidad. 
Artículo 6º.- Cuota Tributaria 
Cuota de enganche o acometida particular a la red general: 
1.- A cargo del promotor, antes de la licencia de 1ª ocupación, por cada vivienda, alojamiento, local, 
establecimiento, industria, etc..................................................................................................................... 100,00 € 
2.- A cargo del usuario, antes de la prestación del suministro ...................................................................... 50,00 € 
Cuota de abono y consumo: 
 

CONCEPTO EUROS 

Cuota de abono, incluyendo el consumo de 30 m3 al semestre 10,30 € 

Exceso: de 31 a 60 m3 de exceso al semestre   0,21 € 

Exceso: de más de 60 m3 al semestre   0,31 € 

 
A la cuota resultante por los conceptos descritos se liquidará el IVA correspondiente en vigor 
 
Artículo 7º.- NORMAS DE GESTION. 
1.- Toda autorización para usar y disfrutar del servicio municipal de alcantarillado, lleva inherente la obligación 
de instalar contador medidor de consumo de agua. Este contador será instalado por personal encargado 
municipal o por fontanero cualificado y autorizado, y será colocado en sitio visible del edificio, a la entrada del 
mismo, en lugar de fácil acceso para la lectura periódica de consumos. 
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2.- En los abonos de tipo colectivo denominados contadores con varios mínimos, en el que un solo contador 
controla el suministro de varias viviendas o locales, deberá figurar como abonado la Comunidad, y en tales 
supuestos no se admitirán bajas de mínimos. 
3.- En caso de paralización de un contador, el consumo correspondiente al periodo en el que se haya producido 
la paralización se estimará tomando como base un periodo igual anterior de mayor consumo. 
4.- La presentación de baja en el servicio de alcantarillado surtirá efectos a partir del periodo de cobranza 
siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración. 
Artículo 8º- Devengo 
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicia la prestación del 
servicio, entendiéndose iniciado dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté 
establecido y en funcionamiento el servicio municipal alcantarillado, tratamiento y depuración de aguas 
residuales y vigilancia especial de alcantarillas particulares en las calles o lugares donde figuren las fincas 
utilizadas por los contribuyentes sujetos a esta tasa. 
Artículo 9º.- Declaración, Liquidación e Ingreso 
1.- Dentro de los 30 días hábiles siguientes en la fecha en que se devengue por primera vez la tasa, los sujetos 
pasivos formalizarán su inscripción en el padrón, presentando al efecto, la correspondiente declaración de alta, 
e ingresando simultáneamente la cuota del primer periodo. 
Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán la declaración de alta y baja en el censo de sujetos 
pasivos de la tasa en el plazo de 30 días siguientes desde la fecha en que se produzca la variación en la 
titularidad de la finca. 
2.- Podrán exaccionarse estas cuotas en recibo único con los Servicios Municipales de Agua, Basura y otras 
prestaciones de igual o análoga naturaleza. 
Artículo 10º.- Infracciones y Sanciones 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 
 
Disposición Final 
La presente Ordenanza que fue aprobada por le Ayuntamiento Pleno de 17 de Noviembre de 2.011, entrará en 
vigor el siguiente día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será 
de aplicación a partir del día 1 de enero de 2012, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas. 
 
EL ALCALDE: Fdo: Agustín Sánchez Curto         
EL SECRETARIO: Fdo: Emilio Collado Moreno 
      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 


